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lI. Autoridades y personal'
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NOMBl\AMIENfOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CAMAZO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de Zl dedk:~mbre"de:J973pc>r..~'. qUE/.se
nomJ;lJ~a a don Ma1J.ü4f'1 Cluímizo'13arroBQ>t~iortario
del CuerpO A:dmíntstmtivóde,la,Adf1ÚJijs~r~n-C-i"
vUdsl Estado.en:opueació,n ,4.-Jo,p~ptuaQ<¡'~n
el arltculo2.<jdel'DQcretQA'_Y'Jo/~~.,de :J-de
julio.'", , "';" -, .

nmos. Sres.: PQrOrden -deestaPJ"$idiH'lCitvdel.(iobierno de
30 de septiembre de 1965 t-Bo1etIn Ofic;ia,ld~L:Ei~o"'<ie:13
de octubre del-mismo ailolse, 1n~graron Qn,:!~l'~~~'Ad~inig..
trativo de la, Administración CiV1l:<lel Estad(),'4~rn1~ni'tlPs ,fut1:<
cionarios pertenecientes al CueI'Jlp",A~xi~r¡:, por-:'~pljrJos
requisitos' establecid.os en,' elartí~u~o'~'o;:,~~l '])~'~0f1~4,
de 3 de julio. .

No figuraron en aquella l'8:1ilCión,r()Sfullc;ionarlo~?Uyos,ex~
pedientes o determinadas circ'l1nstan(:ia.s,de:'loarnt$it1(J':IlO~$~
t~banfehac1entmnenteen .los .qrvlcloscorr~&PO:nd,~n:~$:'de:';1a
CQIn.tslón Süperler de Persoilal. Sntre1Qfl.ql,le·flgurabati,on
Manuel Chamizo BarI'Q$O. . ': '. ,,', ." > .... > :>" .•..... ,

Justificado· el.cumplimiento en, '84u:ellafe-pha:'de, ~os :,~guisltos
exigidos por el apartado b} del·nú:ntero'1~1' att-t.C4102.,o ,del
Decreto-ley 1011964. de 3 de julto.

Esta Presideneta del'Gobietno '.' ac~.a"lrjtelP.:ar,'~~:e,l:· Cuer~
poAdmht!s~UVQ a don ManueI:C1lam,:lzo~¡'liisqribiétld.o
le en el ~stro de Personal CÓDell1ümet'(lAJ12PQ~;co~
eff:lCtos admini8t¡'ativos •. de 1,de': enero .d.:~.1-eptm()micos,
de la lecha·· de reingreso'al s&rVlCJo :;a~Uvo d,J:f!l~~():'

Contra larresen.te Orden ... 'podril lnterpolle!' el ....,urso de
reposlci6n de articulo 126 de la Lay de Procedimiento Admi.
nistrativo. ante. la .Presid~c~ d.l :(jobierno,e:n:~l:.,';p-l~zo.de
un mes.' 001ltad0 ap&rt1r~' dsa-sigUlente~deJa-~~l)ll:t:ación
de la presente Q~ en el -B0tetf1;1, Oficia~:4eJ: ES~(l9'-"

Lo que comunico a VV. n. ~··.suro~Oci:lJlientof'eféctoS.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 27 de diciembre de 19!3.

Ilmos. Sres. Subsecretariosdel~aMiJi¡Sfe1iOsCivi1esyDirec·
tor general de la Función, Publica..

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION d'6' kl.ot,.ecctó1\P.~r~-.,!u;sti~ia
parla .que se . decl4iTCI: "lt,Bitüació-n;(lj,~~rk~ia
voluntaria al SeerlltQrfotiB'.la:-':A(imi"i".ta(líónde
Justlcial .. r4made,r,.tz,ul'la16~..qo.nPabld .A#fJfJroFernánaez.. ' , ' , ".

Accediendo a lo sollcitadopoi'·do.n:PablQ;~g1'Q~rnández.
Secretario de la Adminlstrac1l5Ji ·.<l&·JusUcia,,',ramade::'I'rll,)U
nales. con destino en láAlldi.ncta·Provtnéi~lde Sorlllfr.te é9n.
formldad con lo dispuesto en el articulo l!1 de la' Lay de Adep·
tae1Óill111966,de .. 18 QS marZQ,'8J1'A~ión,,(X)l),e.#tf(;11Io,45,
pt\trafo 1, apartado al. y párMto 3, de l. Lay articulada de
Fun.cionaribs CiViles del' Estad~~ ::(lOmq:,-ea el~c~l~:~,
aPartado a) • del ReglamentQ ,~co de,:2' de'me.Y~,de-'~9i36,
y por tlloompátl'bilidad con su> ¡SesUno :C01'CI:Q' ~nci,onatiQQela
Escala·: '1'éQnJca del CUerpo Ad#:ümsb'$tívo)1EL,l,(j&:', TJ:ibunales,

1ls1a DIrección General !la ........Ito declararle cl6n
de exQBdencia voluntarl. en el :'$ttCreiarlad9',:dj31$: mistra~
clón de Justicia•.pOr"UelllPo' J1O.1nteriot:'Q,UD' ' "~o
~~~i~;':'f~.8:~n:~~y.'e~~". 'guientes~
Madria, 29 de didembt'e"'·de, •. ;lm,~:El'""tMreetor general,

Eduardo Torres-Dulce Ru.iz. "< :.,', . ,,<:'

Sr. Jete da] Servicio de P~iiKtnalde, lefí?Cu:9:rpos de Función
Asistencial a la Admlnlstl'8tl6n de' 'J1lIltlda.

MINISTERIO
DE OBRA'S PUBLICAS

ORDEN 0018 de diciembre fÜ 1973 por la que
8enombran,.de nUElvoingr~so. funcionarios del
CuerpodeA)-'udantes de Obras 'Públicas- a los 8e
;l'101'elqUi1se citan.

Ilmo. Sr.: Este M,inisterio, -en vIrtl.tdde las facultades que
le~ontiereelart{culo'1,7.2.o.de la Le:yarticulada de Funcionar-iús
Civile~ ,d~:'Estado.de-' 7 de feb:r~rodél964 (..Boletín. Oficial
del :~~t~o,.. , del 15) ;:.teniendo encuen:talo preceptuado en las
disppSidone$ translt-orias tercera 'y,ClUlrta de la L_ey de Ense
ñanzaS Técmcae .' d~ 2:0 .. d~ .julio. de 1~7 .. (.Boletín Oficial del
Es~ct0•. deh·.·22,l, .'y.·comoconsecuenda,de haberse producido
vacanfes .. en la ,plantilla .presupue$Uiria: .de:l· Cuerpo de Ayudantes
de :Obraa l?tiblicas1. "ncúnbra, funcionru:ios denuavo ingreso en
di:eho(;l1ef'PO al:oS:~ñores que a contí-nuacIón se relacionan,
con.su,·. :tlÚlllér-o .de':Re~~stro dePerson~i y fecha de nacimiento:

AQ2QPIJOO. Oon Serifin . Diaz' Ger~''''''''9 de febrero de 1929.
A02QP1701 Don' E;du-ardo.Sancho 'LozM.o.-20 de septiembre

de19SS. ,.

Lo qUe comuniC() Q V, I. .para su conocimiento y efectos.
Dios, ;guarde .a V. '1... muchos anos. '. '
Ma.d,rid 18 de (Jjciembre de 1973,~P. D" el Subsecretario,

SalvooOl' SáncheacTerán, Herná.ndez.

Ilmo;,Sr, SU9secretario de este Departá.~ento.

MINISTERIO
DE EDUCAGION y GIENC~A

O~DENd8 9 de noviembre de 1973 por la que se
nombra. Director de la Escuela Universitaria de In·
9EmierÚl 'Técnica, ln.d4StrUd de LogrOJio a don An
tordo Andrés CasteUan08.

'll~o. Sr,: A propu~sta delmagní(i(;O y excelentísimo señor
RectordeIitl1niversich1dde Zaragou,y de acuerdo con el ar4

ticul'l? :82!3de la' LeyH-tl970•. de4 de ·agosto. General de Edu
caeiÓllY Financi8J9t.ep:tQ de 'laRefon:na.~ducativa.

EsteMinl$t~tróha.resuelto .nOI;nbrat':DirEletor de la. Es;::uela
Univ.ersitaria.de 1n~nlerfa TécD'icaJndl1StrIalde,Logroño a don
Antonio Andrés Castellanos, Catedrático numerario de dicha Es-
cueJa.. ,'.. .' .' .

Lo c1~()a V. l.. para BU conocimiento y .efectos,
Oiosguaroe a V~ ¡,'muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1973,

RODRICUEZ MARTINEZ

. Urna. Sr. Director general de Un.iversidades e Investigación,

ORDEN de 13 de diciembre· de 1973 por la que se
apruelJa ...el expedient-.3: :del',.concurso-oposición para
prove~r tacatedra .décCorziunto Coral e lnstru
mentQ.-l.. :dd Real Con$ervl1torío .Superipr de Músi~
cqCÚJ A(al:irtd,- con ~Z nombramiento de don Vicente
Spiteri Galj(zno;

Visto. el expediente ,delconcurso-op(lSición para proveer la
cáteqra:decConiunto CQral e Instrumental•. del Real Conservato·
río. ~uperft)r de MúSjqa . de .. MadJ1C1'

Corotidetf\ndoque ..f;lil.la .tramtta<;iÓIl (le dicho .concurso-oposi
cIón sellan ct1nipli'c;fotodo$: .los' ~ites y requisitos legales se·
ñalaqOfl ..pol'..·'.. laC(Jl1voc......toria;Qu...e,lapro.'Puesta ha sido formUloa
da por ,un1ULim-IqadtlelTribUrial y que del expediente no se de
duce"que. se haya.npresentado prote~.ni reclamaciones,

IM,D = lil ---'---.. ~"------c-r"iII1""--"."I!"¡iilll"-if'---
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MARTINEZ ESTEl\UELAS

l\ODRIGUEZ MIGUEL

Este Ministerio. ha acordado la ·aprobaci9I1 del e~~iente y
ceptación de la" propu.est&. Utlánime.' del Tr1b~·y. ~n$UéOnse
cuenda, nombrar s' don Vlcente SpitériGa1ia.ttó Q¡;tl:ldrático nu·
mararlo de...Conjunto Coral e b:l:StruulentaJ>,dt)l',lll$l Conserva
torio Superior de Música de Madrld~-con,e15ueldo -del CUEtrpo.
coeficiente 1,5, las, pagas extraordlnarias de'-j'UÍjo y-diciembre.
derecho a triemos de 1& Sépt1~parte deI;.13Uéldo,-,:Y ',a' los eóm-
plementos,de sueldo, en su> caso~ 'o" ',.,"",' ',-

La facha de nacimiento deláeftor SpitertCJaliano es la de
11 de, diciembre de 1917 y el .• núní.ero.' de-registró tia ,personal

qu~eJ:::~ns~ep:i:~t::f:~~,y cu¡tiplhnieuto.
DiQS guarda a V. S~, "~o ,,-',.,', '-', ,

Madrid, 13 de dicte:n1bre -de, 1973-.-P., D." el.· Director general
de Bellas Artes. Florentmo .PéI'eZ' Enlbid.,

SI. J€'fe de la Sección de Estudios y Asuntos Generales.

ORDEN de 11 de (iLciembre' de 1973,d,ecese en el
cargo de Vicesec.retcu'iogenercd, Tticn:Jco de don
Juan Alfonso lbálÜe.z,~Akl4c,O~,Y,:Manrique.

Ilmo. Sr.: En uso de 'las facultade5eonf~ri<iaspórelartícu·
10 14,5 de la Lar de Régímen Jul'idicO,de la,- Administración del
Estado., " ,,' "'-

Este Minjsterioha acordado,el.cese,', á,~t}Ci,ón,'propia, de
don Juan Alfonso lbáñez de Alci@(ijl y ~riqu.e,;Vicesecretario
general T~ico del Oepartamento; ,agraQ:&Ciéndole los servicios
prestados. , " " ,'" .

Lo digo a V. l. para SU CQnocimielltoyefect()s.
Dios guarde a V. Lmuchosaños.
Madrid. 17 de diciembtede 197.3.

l\OPRK1UEZ 'M',RTlN EZ

lImo, Sr. Subsecretario del ,Departamento.

QRDENde 8 deeneto<i6 '197"'f plfr, ,.~que cesa en
la situación de exceden.cÍClctaspeciQltlc>n Laltreano
López, Rodó. Cctedrdtt0de, la-UnivtrsidcUl Com~
pluteMecteMadrid. .

Ilmo. Sr.:_Por haber cesado las ca;usasporlas 'que-seencon
traba en situación de excedep.cia"especial,

Este Ministerio ha resualto'que'el,extelEln:t~Jñ'(ll()'señor don
LaureanoLópez Rodó,. Catedrático de' Derechóathqi~is~ratiVf;)de
la Facultad de Derecho d'ela'Uiljvet$1dad,CottlP'utensJ'Jdé'Ma
drid, cese en la situación de eXcedenciae~pecí~,qu~re<~ué:co-n.
cedida por Orden de 13 c;lesepUembredf) l~S'(..Bol~tú)o!tcial
del Estado,. del 14), debiendoatenerSCl:pal'fi.:'S\i.~in.wrporación
al servicio activo a lo dispuestu-ene} arti~Cl,A-:t3de la:,ley
Articulada._de Funcionano:S'Civíles' del 'Estado.. aproba,da.· por
Decreto de 7 de febrero de 1964.

Lo digo a V. 1. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos- años.
Madrid, 8 de enero de 1974.

MAl\TINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 8 de enero de ]fJ74 por la que cesa en
la situación de excedencia especial don Julio Ser
dríguez Martinez, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: Por haber cesado las causas que motivaron la Or
den de 14 de junio de 19-73 {.Boletín Oficial del Estado. del 25
de julio sj,guiente},

Este Ministerio ha resuelto que el excelentísimo señor don
Julio Rodríguez Martinaz, Catédrático de la Universidad Autó
noma de Madrid, cese en la. situación de ex~encia espacial que
por la citada Orden le fué concedida. debiendo atenerse para su
reincorporación al serviCio aCtivo '.8 lo dispuesto en el artículo
43.3 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado.
aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964-.

Lo que digo a V. 1. para su conoCimiento y efectos.
DiOs guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1974.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 7 de enero de 1'974 por la que se nom
bra Consejero del Consejo Superior de la Vivienda
a don Eduardo Navarro Atvarez. '

Ilmo. Sr.: En virtud de .las atribuciones que me confiere el
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Juridicode la Administra
ción del Estado y conforme a lo dispu~sto en el articulo 27.3
del Decreto 1994/1972, de 13 de juliQ, por el qtie se modifica la
estructura orgánica de este Minísterio, he tenido a bien nom
brar Consejero del Consejo SUpert()f de la Vivienda a don
Eduardo-Navarro Alvarez, del Cuerpo General Técnico de la
Administración Civil del Estado. ._ _ -

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. L
Madrid, 7 de enero de 1974.

11m!'). Sr. Subsecretario del Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19de'diCiembred.-l~t3potlaque
89 _anunciaconcur~ pora-la .pl"(tV~tói'J.:d~ cinco
plazas de Auxiliares .:t:ie .. ad;unt()",ac4n~9". ~n' el
Servicio de Infonn!lcióll::yS"9~<i4d>~etGobierno
General de Sabara 'ydt·las.grurstlpro¡tute:cm',du
rante la tramitación-'de-l ..mismo~

Ilmo~ Sr.: Vacantes en elSel'vic;:io-qs ~nforJ:óaci6Ily Seguridad
del Gobierno General de 'Sahara,:cincopla~::cie::AuxUiaresde
adjunto, se anuncia su provisión-a"conéUJ:'S<)Y:"de.laaqUetse
produzcan durante la trarnttaci9nd~lmjs~o.-'eiit,I"~StU':gE¡:ntos
de la.:. Armas de los tresR'tércUoa y CUe-tpO:d-éJa'Gual"dia
Civil. . ,

Las expresada's plazas estAn. dotadas. cort" los emolumentos
siguientes: ~

1. Sueldo, trienios y pagas ex:tra.orctinariaEi ····90· qUé el coneur·
sante tenga derecho por su .elllplEro'Yañosdé/-~-erv:icio.

2. Asignación deresidenciae~ lacua-.n.tia'pel,loa por 100
de la suma de sueldo y trienios.' .•.. .

3. Retribucio~ complemelit.atlqa.p:r<)})8das''P9T_ l?ecr&tO
215~/1978. '. de. 18 de agosto_,'q~e"PItCil'ala--~1Jli$t~~n.~s
pecJal deSahara las norma.sc<?nteD;~cl~en,el.~,tó346/Itr13.
de 22 de . febrero. sobre retribueiOnes ooa,p]~in~it~_·.en'los
tres Ejércitos.. ... "'-"" .-.: ''':':

4. Indemnización familiar que lesC()rrespofida.

5. Indemnización de vestuario, doble..
6. Indemnización de vivienda. ...
7. Indemnización de agua.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso. número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo -señor Director' general de. Promoción de Sahara
-Presidencia del Gobierno-, pór conducto del Ministerio de
que dependan los solicitantes, qJ.te cursará tan solo las de aque
llos que considere _destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días naturales, contados a partir del ,siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el' ..Boletfn Oficial del Estado.. y es
taN-n acompañadas de .los .documentos siguientes:

al Ficha-resumen que preceptúan_ las disposiciones para la
redacción de hojas de servicios, ajustada al modelo publicado
por Orden de 25 d~ marzo de 1961 (.Diario Oficc1a.l.. número 73),
e informe del primer Jefe del Cuerpo-o_ Unidad a que perte
nezca el aspirante.

b) Certificado médico ofjcial.aoreditativo de que el con
cursante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter
e:volutivo, sean o no. bacilíferas,as1 .como' de no presentar
desviación acentuada de lanormalidadps.iquica de tipo carnc·
ter-ológicoo temperamental. y

e) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus-
tificación áe los -méritos que aleguen. ..

El hecho de acudir al concurso representa para los que
resulten designados la obligación de. desempeñar. las vacantes
por una campaña mínima. de veinticuatro meses, teniendo de
recho '& dos meses de lieenclr reglameJ:rtatia por cada ·diez
de oennanencia en la provincia, en la forID.a- que detenninan

Mi '. lA
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